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Unidad de Enlace de la  
Secretaría de Seguridad Pública 

 Solicitud de acceso a la  
información No. 0002200111108 

 
En respuesta a su solicitud, nos permitimos comunicarle la inexistencia de la información 
solicitada, toda vez que en los archivos del sector central de esta Dependencia, no existe 
documento que contenga dicha información. En tal virtud, es pertinente notificarle que la 
inexistencia de la información solicitada en el sector central de esta Secretaría de Seguridad 
Pública, ha sido confirmada en términos del artículo 46 de la Ley de la Materia, con la 
resolución emitida sobre este particular por nuestro Comité de Información, misma que se 
anexa. 
 
No obstante lo anterior, de conformidad con lo que establece la fracción V del artículo 70 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, le sugerimos dirigirse a la Policía Federal Preventiva, toda vez que cuenta con 
su propia Unidad de Enlace y Comité de Información, instancias competentes para conocer de 
solicitudes en las que se requiera información que se encuentre en los archivos de sus 
unidades administrativas, por lo que le sugerimos presentar su solicitud a dicha instancia a 
través del Sistema de Solicitudes de Información (SISI) o bien, en su domicilio ubicado en 
Miguel Ángel de Quevedo, No. 915, Col. El Rosedal, Delegación Coyoacán, México, Distrito 
Federal, teléfono 5484-5000, extensiones 25851 y 25854. 
 
Así mismo, le sugerimos dirigirse al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el cual cuenta con su propia Unidad de Enlace y Comité de Información, instancias 
competentes para atender su solicitud en los términos planteados, por lo que en su caso, podría 
contar con la información solicitada; pudiendo presentar su solicitud en la Unidad de Enlace de 
dicho Órgano a través del Sistema de Solicitudes de Información (SISI), o bien, en su domicilio 
ubicado en Avenida, Mariano Escobedo Número 456, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11590, México, Distrito Federal, teléfono 56256000. 
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Solicitud de Acceso a la Información No. 0002200182709 
México, Distrito Federal a 21 de diciembre de 2009.

 
En atención a su consulta, nos permitimos hacer de su conocimiento que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12 fracción X  del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que sustancialmente señala: 
 
“Artículo 12.- El Centro Nacional de Información, además de las atribuciones que le confiere 
la Ley, tendrá las siguientes: 
… 
X. Vigilar que las instancias del Sistema cumplan con el suministro, intercambio, 
sistematización y actualización permanente de las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información de Seguridad Pública y, ejecutar, y en su caso verificar, que las instancias del 
Sistema cumplan con los acuerdos, resoluciones y políticas que en estas materias emita el 
Consejo Nacional, así como realizar las acciones necesarias para la adopción de medidas 
de seguridad de las bases de datos;”(sic), 
En tal virtud, hacemos de su conocimiento que el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, mismo que cuenta con su propia Unidad de Enlace y Comité de 
información, instancias competentes para conocer de las solicitudes en las que se requiera 
información que se encuentre en los archivos de sus unidades administrativas, por lo que le 
recomendamos dirigir su solicitud a la Unidad de Enlace antes citada a través del sistema 
INFOMEX Gobierno Federal  http://www.infomex.org.mx/gobiernofederal, o bien, en su 
domicilio ubicado en Avenida, Mariano Escobedo Número 456, Colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, Distrito Federal, teléfono 52629907, extensión 15125. 
No obstante lo anterior, en caso de requerir otra información referente a las atribuciones de 
esta Secretaría de Seguridad Pública, le reiteramos nuestra disponibilidad para atenderle de 
manera eficiente, indicándonos con precisión el documento que solicita. 
En caso de alguna duda o información adicional, ponemos a sus órdenes los teléfonos 1103-
6000 extensiones 12664 y 12603. 
Lo anterior, lo hacemos de su conocimiento con las facultades conferidas por el artículo 28 
de la LFTAIPG a la Unidad de Enlace de esta Secretaría de Seguridad Pública, siendo su 
Titular el Lic. Julio López Liévano. 
 
UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

 


	0002200111108[1]
	00022001827091 _3_ _2_

